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Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
Heina Doña Victoria Eugenia, y 
SS, A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

ambiente Civil

Eleooiones de Vocales obreros para 
formar parte del Consejo Superior ie 
Emigración. 

En reunión celebrada por la fede

ración local de Sindicatos Católicos de 
Madrid, a instancias de la Confedera

ción Nacional de Sindicatos Católicos 
de Obreros, acordóse concurrir a las 
elecciones de VooaleB obreros para 
formar parte del Consejo Superior de 
Emigración, de acuerdo con lo mani

festado, en la Real orden circular de 
16 de octubre de 1920, publicada en 
la Gaceta del 18 de dicho mes. 

Celebrada la reunión a que alude 
dicha Real orden el día 28 del presen

te mes¿ las entidades que a continua

ción se expresan nombraron compro

misarios para dicha elección a los se

ñores siguientes, pertenecientes a las 
asociaciones obreras comprendidas en 
el Censo de Sociedades obreras publi

cado por la Gaceta de 10 de septiem

bre de 1920. 
Por el Sindicato de, Tipógrafos y si

milares (núm. 27 del Censo, grupo 7.°, 
letra a), D. Santiago Gil. < 

Por el Sindicato Católico de¡Albafti~ 
les (núm. 112, grupo 5.°, a), D, Hono

rio Rollan. 
Per el Sindicato de Pintores y simlla' 

»'es (núm. 127, grupo 5.°, letra a), don 
Julián Toribio Jara. 

Por el Sindicato de Oficios varios 
(núm. 267, grupo 7

 o

, d),' D. Emilio 
Entrago.  • ' 

Por el Sindicato Católico de EsculU

res, Marmolistas y Canteros, (núm. 120, 
grupo 5.°), D. Luciano Arranz. 

Por el Sindicato de obreros munici

pales del Ramo de Limpiezas y Riegos 
(núm. 252, grupo7.

8

, d), D. Hermene

gildo Elvira. 
Por el Sindicato de Peones Camine

ros fijos municipales (núm. 105, grupo 
5.°, a), D. Domingo Collado. 

Por el El Clavel Sindicato de Jar

dineros municipales y similares (núme

ro 14, grupo 6.°, o), D. Luis Martínez. 
Por el Sindicato de Obreros muniei 

pales de Vias públicas (núm.250, gru

po 7,
8

, d), D. Rafael,López. 
Por el Sindicato de Metalúrgicos y 

similares (núm. 43, grupo 2.°), D. Fi 
del Recio. 

Por el Sindicato de Carpinteros y 
Ebanistas (núm. 60, grupo 5.°, letra b), 
D. Francisco Jaén. 

Por el Sindicato Católico de Emplea

dos y similares(núm. 74, gímpo 8.°), 
D. Elíseo García. 

Por el Sindicato Católico de los Ferro

viarios españoles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante (núm. 86, grupo 4.°, a), don 
Enrique Hermida. 

Por el Sindicato Católico de los Ferro

viarios españoles, Sección de Madrid 
(núm. 90, grupo 4.°, a), D¿ Cándido 
Castán. 

Por el Sindicato general de Depen

dientes de Comercio «La Regeneración» 
(núm. 85, grupo 8 °, D. Fernando 
Fondevilla. 

Por la Sección del Irabajo de «La 
Central de Camareros > (núm. 94, gru

po 8.°), D. Vicente Rivero. 
Por el Sindicato de Prenderos y An

ticuarios ambulantes (núm. 84, grupo 
8.°) D. César Fernández Perdones, 
i Por el Sindicato de Repartidores y 
Cerradores de periódicos de Madrid 
(núm. 30, grupo 7.

e

, d), D. Enrique 
Vinagrero. 

Por «La Hoja de Haya,*, Sindicato 
de Hormeros y Chapadores de Madrid 
(núm. 41, grupo 2.°) D. Antonio 
Campos. 

Por el Sindicato de Sirvientes y 
Porteros (núm. 263, grupo 7.°,) don 
Enrique Schop Maña. 

Por el Sindiccto de Limpiabotas El 
Aseo del Calzado (núm. 92, grupo 3.°, 
fe),'Di Ángel Confio. 

Pqr el Sindicato de Esquiladores 
(núm.. 7, grupo 6i° b), D. Francisco 
Sáez. 

Por el Sindicato general de Obreros 
Sastres (núm 91, grupo 3.°, b), don 
Gumersindo Adeva. 

Por el Sindicato dé Limpieza vecinal 
(núm. 251, grupo 7.°,) D. Antonio Vi

llarejo. 
Por el Sindicato de Obreros y Em

pleados de la Compañía de Iranvias 
El Irolley (núm. 77, grupo 4.°, a), don 
Tomás BurgaUta y D. Julián Bravo. 

Por el Sindicato de Obreros munici

pales del ramo de Alcantarillas (núme

ro 249, grupo 7° , d), a D. Joaquín M. 
Espiga. 

Por el Sindicato de Dependientes de 
Vaquerías La Buena Marcha (número 
60, grupo 6.°, d), D. José Ureña. 

Por el Sindicato de Obreros y Depen

dientes de la Fábrica del Gas 1). Mar 
riano Fragua. 

Por la Agrupación Católica de obre

ras Sastras de la Mutual obrera feme

nina (núm. 107, grupo 3.°, b), seño

rita Victoria Martínez. 
Por la Agrupación Católica de Sir

vientas de la Mutual obrera femenina 
(núm. 264, gru^e 7, d), señorita Jose

fa Colmenero. 
Por el Sindicato obrero femenino de 

Bordadoras (núm. 93, grupo 3.°, b), 
señorita Isabel Lázaro. 

Por el Sindicato obrero femenino de 
Modistas (núm. 94 grupo 3.°, b), se

ñorita Enriqueta Bello. 
Por el Sindicato obrero femenino de 

Costureras di>. ropa blanca (núm. 96, 
grupo 3 . ' , b), señorita Matilde López. 

Por el Sindicato obrero femenino de 
O/icios Varios (núm. 266, grupo 7.°, 
d), señorita Carolina Fernández. 

Por el Sindicato de Profesoras y se

ñoritas de compañía de Maria Inmacu

lada (núm. 275, grupo 7.°, d), seño

rita Fabiana García 
Por el Sindicato obrero femenino de 

Empleadas (núm 79, grupo 8.°, seño

rita Luisa Péiez. 

Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por el párrafo 2.* del artícu

lo 2 .
9

, de la Real orden del Ministerio 
del Trabajo, de fecha 16 del mes de 
ootubre próximo pasado, publicada en 
la Gaceta de 18 del mismo mes, se in

serta en este periódico oficial para ge

neral conocimiento y efectos corres

pondientes. 
Madrid, 2 de noviembre de 1920.— 

El Gobernador, El Marqués de Gri

jalba. 

Tesorería'de. "Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

Contribución Industrial, Acccidental.—• 
"Año 1920. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

dencia siguiente: 
Dé conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro inoürsós 
en el primer grado dé apremio, y re

cargo de 5 por ¡00 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribuyen

tes sujetos a dicha tributación en Ma

drid, que pertenecen a la Zona ouaX

ta, y que resultan incluidos «n la rela

ción que queda en esta Oficina. 
En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

1 

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho artícu

l o ^ . 
Madrid, 28 de oetubre.de 1920. 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Apaiici. 

Multa impuesta por la Dirección 
general déla Deuda y clases pasivas 

Por la Tesorería de Hacienda de es.:' 
ta provincia se ha diotado la providen

cia siguiente: 

http://oetubre.de


Plan de aprovechamientos forestales para eí año de 19201921, aprobado por ÍJeal orden de 21 de agosto dé 1920 

En les, días y toras que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas de los aprove

chamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarías de los Ayuntamientos,y tipos de tasaoión que 

en aquéllos se mencionan y ss fijan en este estado; siendo de advertir que las de pastos de los montes 38 y 39, han de celebrarse simultáneamente, en las ofi

cinas del Distrito forestal del Madrid, Juan de Mena, 25. 

Sum. dd 

el catálogo 

23 

28 

29 
31 
82 
32 
.38 

39 
39 
40 
40 

40 
127 
128 
129 

NOMBRE D E L MONTE 

Dehesa Golondrina.... 

Dehesa Golondrina y 
Mesa... . 

Pehesilla y Rodeo.. . • 
, Mata del Vadi l lo . . . . . . 
Pinar y Agregados . . . . . 
ídem. . t • • • 
Dehesa Soto.., •. 

Pinar y Agregados... 
Ídem 
El Pinar. 
ídem 

ídem . . ' . . . . . . 
Cerca Hojarasca..... 
Prado Mujaeerrano.. 
Prado Regidor.. 

TERMINO MUNICIPAL 
en que radica él monte 

Nvaçerrada. . . . . . . , 

Oercedilla. 
ídem. 
í d e m . . . . . . . . . . < 
ídem.. 
ídem. ; 
Guadarrama...... 

í d e m . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . 
Los Molinos.... 
Idém. 

I d e m . . . . . . . . . 
ííavacérrada.  • • 
Idem • • • 
Idem 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

о 150 

Pasto para 500 reses lanares, 500 cabría, 80 vacu
no y 10 mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem 500 id., 200 id., 25 id. y 10 id. 
liiem 400 id., 100 id. 120 id. y 10 id 
ídem 50 cabrias '... • 
ídem 1 500 lanares, 40 vacuno y 100 mayor. 
500 metros cúbicas de pie ra gracitica..... . . 
Pastos para 1,000 teses lanares o 200 cabrías 

vacunas. . . . . . . . 
ídem 3.200 lanares, 320 vacnnas y 80 mayor. 
185 metros cúbicos de piedra granítica 
100 eetéreps de leña de cembroño . . . . . . . . . 
Pactos para 1 000 reses lanares, 280 vacunas 

mayares . . . • • . . . . . . . . 
125 metros cúbicos de piedra granítica.. . . . 
Pastos para 20 гевев cabrias. . . . . . . 
ldem:90id. . . . . . . . . . . . * V . . . . . . 
ídem 100id. y 10 m a y o r e s . . . . . . . . . . . . • • . ' i . 

y 20 

шдогоя . 
P e s e a s 

4.0Q0 

700 
100 
180 
600 
200 

7.000 
9.000 

74 
20 

3.515 
50 

100 
180 
•862 

DURACIÓN 
del disfrute 

Año forestal 

í d e m . . . . . . . . 
ídem... 
Ídem..... . . . 
ídem , 
ídem 
ídem:... 
ídem. ,'. 
ídem.'.. 
ídem. . . 

ídem— 
ídem.... 
ídem... • 
ídem. . 
Ídem. . 

DIAS Y HORAS 
de las subastas 

FUNCIONARIOS 
que presenciarán las subastas 

19 noviembre a las 10. 

id. 
id. 
id. 
íd 
id. 

a las 9 . . . . 
alas 1 0 . . . 
а1ав 1 1 . . . 
a las 1 2 . . . 
» las 1 3 . . . 

íd. a las 1 1 . . . 
id. a las 12. . 
id. a las 1 3 . . . 

'20 noviembre a las 10. 

id. alas 11. 
id. a las 12. 

19 noviembre a las 11. 
íd. a las 12. 
id. a las 1 3 . . . 

Sobreguarda iàantiag 
Martín.

4 

ídem Plácido Benito, 
ídem id. 
Ídem íd. 
ídem íd
ídem id

ídem Miguel Jiménez. 
ídem íd. 
Ídem íd. 
ídem id . 

ídem íd. 
ídem íd. 

ídem Santiego Martin. 
Ídem íd 
ídem id. 

Madrid, 19 de octubre de 1920.—El Inspector general, Campos. ( B .  6 5 2 Ì 

PROVIDENCIAS *UD CÍALES 
1 Audiencia territorial de Madrid 

Arias Sánchez (Victoriano), cuyo 
domicilio se' ignora, comparecerá el 
día 19; de noviembre próximo y hora 
de las dos de la tarde, a daclarar como 
testigo cante la Sección 2 * de la Au

diencia de Madrid, Eelatoriá Secre

taría del Licenciado D. Ramón Alvarez 
Veldes, á declarar como testigo en el 
juicio, oral de la eausa seguida^ contra 
Palmiro Juan Fernández, por robo. 

(Num. 2,lä2) (B.1.921) 

. Jugados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia

da¡, Juez de primera instancia einsr 
trucción del distrito del, Congreso, 
de. esta Corte. 
Por él presente eito, llamo y empla

zo a Manuel Escobar de Moya, natu

ral de Cádiz, hijo de Manuel y Caro

lina,* de treinta y cinco años, soltero, 
pintor, qué vivió en la calle del Duque 
de Alba, núm. 5, segundo, para que 
en extermino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFÍOIAL, comparezca en jai Salaau

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con 
él objeto de ingresarle en la Cárcel 
celular, a cumplir la pena que le ha 
sid© impuesta, en cansa por esi¡?fa, nú

mero 567 de 1917; aperèibido que, de 
nò verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. •• ' 

Al mismo tiempo ruego y encargó 
a todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro

cedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales son: es

tatura alta, pelo eastoñS, ojos pardos, 
color bueno y viste decentemente, y

: 

eh el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel celular. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
José Prendes Pando. 

El Secretario, 
• . Luis Mojiner. 

(Núm. 2.148) (B.—1.892) 

D; Jdsé Prendes y Pandó y Díaz Lá

viadáj Juez de primera instancia e 
instrucción dal distrito del Con

greso, de esta Corte. 
Por el presènte citò, llamo y em

plazo a Carmen Samino Vülalvilla, 
natural de Madrid/4íija de Antonio y 
Ahdrtett, Se treinta añ'ós, Casada, sus 

labores, que habita en la calle de 
Huerta del Bailo, núm. 5, para que en 
el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisi

toria se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en él Palacio de. los Juzgados, calle 
del General Castaños, con él objeto 
dé notificarla el auto de procesamiento 
y prisión dictada en la, causa que se la 
sigue, por estafa, núm. 471920; aper

cibida que, de no verificarlo, será $e

clarada rebelde y le parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía jüoicial, pro

cedan a la busca de la expresada prp

cesádai cuyas señas personales se ig

néran, y en el caso dé ser habida la 
pongan a mi disposición en esté Juz

gad© ó en la Cárcel dé su sexo. 
Madrid, 14 dé octubre de 1920. 
José Prendes Pando. 

' ) ; Él Séoretario, 
Luis Móliner.

 : 

(Núm. 2.149) (B . 1 .893) 

BUENA VISTA ... 
Viñas Garrido (Juan), natural de 

Madrid, hijo dé Castor y de Lucía, de 
estado soltero, profesión mecánico, de 
veintidós a veintiséis años de edad, 
domiciliado últimamente en Agustín 

Duran, 16, procesado por estafa, eonv 
parecerá, en término de diez días, an

te el Juzgado de instrucción del dis

trito dé Buena vis fea, Secretaria del se

ñor Dálnvíu, para llevar á efecto su 
prisión decretada por la Superioridad, 
baje apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

Él Secretario 
José Dalmau. 

" (Núm. 2.146) (B.—1.890) 

CENTRO 

Cobo García (José María), natural 
de Madrid;' dé estado soltero, profe

sión albáñil, de cincuenta y un años, 
hijo de Santiago y de María, domici

liado últimamente en la Torrecilla del 
LaáTy nútal 25, portería, procesado 
por atentado en causa núm. 730920, 
compadecerá, éri término dé diez días, 
anta él Juzgado'dé instrucción ¿el 
distrito del Centró, Seoretaría de don 
Ra^élLópei i dé Pandó. 

•MídridV2Ódé ódíubrede 1920. 
José Seguí. 

; El Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

' (B.~i.9iS) 
CHAMBERÍ . 

Muñoz Sacz (Isidoro), de diez.y «nue
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ve años de edad, hijo de Esteban y de 
Isidora, natural de Negredo (Soria) 
vecino de esta Corte, soltero, jornale-
ro domiciliado últimamente en el Pa
seo de Recoletos, núm. 8, piso segun
do derecha, procesado en causa por 
estafa núm. 118-920, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Mu
zas, para sor reducido a prisión em la 
Cárcel celular; apercibido que," de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar/ 

Madrid, 22 de octubre de 1920. 
V.°B.° 

El Juez instructor, 
R. Porrero. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(B.-1 .908) 

Sánchez García (Basilio), de trein
ta y seis años, hijo de Faustino y de 
Isabel, de estado casado, montador 
mecánico, natural y vecino de esta 
Corte, domiciliado últimamente en la 
Galle del Tutor, 46, piso segundo, le
tra C, siendo sus señas personaos: es
tatura baja, ojos negros, pelo negro, 
nariz regular, color del rostro more
no, procesado en causa por hurto, nú
mero 266 917, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría del Sr. Muzas, 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel celular; apercibido que, de no ve

rificarlo, se ha deolarado rebelde y le 
para el perjuicio qne hubiere lugar. 

Madrid, 22 de octubre de 1920. 
V . ' B,° 

El Juez instruector, * 
R. Porrero. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(B.—1.909). 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e. instruc? 
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el¡ 
SHmarioquese instruye por corrupción 
de menores, se cita a Angeles Diego 
Martín, soltera, de veinticinco año,, 
que habitaba en la calle de la Paloma, 
número 4. y Sabina Diez Max, que te-' 
nía su domicilio en la calle de la Ma
dera, número 17, tercero, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser deolarado in-
curso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parencia. 

INCLUSA I 
j . P i n t o (Juan José), nataral de Ma- I 
I drid, de estado soltero, profesión mar- f 
¡j molista, de diez y nueve años, hijo de 1 

Flora y padre desconocido, domiciliado } 
últimamente en la Ronda Segovia, 
9 y 11, procesado por estafa, compare
cerá, ou término de diez días, ante el 
Juzgado de la Inelusa,,Sr. Ángulo, con 
el fin de recibirle declaración indaga
toria y decretar su prisión provisio
nal apercibiéndole que, de no compare
cer, será diclaradó' rebelde y podrá 
pararle el perjuicio que haya lugar, 
encargándose a todas la» autoridades 
la busca y captura del procesado. 

Madrid, 18 de octubre de 19¡¿0. 
El Secretario, 

Ángel Ángulo 
(B.—1.910) 

LATINA 

Izquierdo Espinosa (Manuel), natur 
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión fundidor, de veintiún años, hi
jo de Manuel y de Isabel, de estatura 
baja, palo rizado, ojos pequeños, na
riz achatada, color moreno, y domici
liado últimamente en la ealle del Am
paro, núm. 86, piso bajo, procesado 
por tentativa de robo, en causa núme
ro 685 de 1919, comparecerá, en tér
mino de'diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito de la Latina, Se
cretaría del Sr. Rives, para notificarle 
el auto dietado por la Sala decretan
do su prisión e ingresar en la Cárcel; 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar y será deolarado rebelde, 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

El Juez, 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(NÚm. 2.152). (B.™1.896) 

Cruz Lamas (Antonio d> la), natu
ral dé Lugo, de estado soltero, de 
ouarenta y cinco años, hijo de José y 
dé Cayetana, estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rdstro moreno, domiciliado última
mente enría calle-de la Arganzuela, 
núm¿ 13, piso 1.°, procesado por lesio
nes en causa núm. 510 de 1917, com
parecerá; fen-término de diez días, an
te el Juzgado instructor del distrito 
de la Latina, Secretaría del Sr. Rives, 
con el fin de ser reducido a prisión. 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
V . ° B . 9 

El Juez, 
Miguel áe Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives, 

(Núm. 2.151). (B.—1.895). 

PALACIO 

Martín Ampudia (Benito), natura, 
de Béjar, hijo de León y Florenti
na, de estado vindo. Profesión *rVíirrr?«-

,j3ado por estafa, sumaríp590á.el año ac-
jmal comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría del 
Lodo. Pérez Herrero, para constituir
se en prisión que con esta fecha se ha 
decretado. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
-• P. S. • 
Clemente Novoa. 

(Núm. 2.154) (B.—1.898) 

Martín Ampudia (Benito), natural 
de Béjar, hijo de León y Florentina, 
de estado viudo, profesión vendedor, 
de sesenta y cinco años da edad, esta
tura baja, pelo escaso, ojos castaños, 
nariz regular, color sano, viste po
bremente, domiciliado últimamente 
en la calle^del Bastero, 9, patio, pro
cesado por estafa, sumario 591 del 
año actual, comparecerá, en término 
de diez'áías, ante el Juzgado de ins
trucción dei distrito de Palacio, Se
cretarían del Ledo. Sr. Pérez Herrero» 
para .constituirse en prisión que con 
esta fecha se ha decretado. 

Madrid, 18 de otubre de 1820. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, 
Miguel Hernández, 

El Secretario, 
P. S. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 2.153) (B.—1.897) 

UNIVERSIDAD 

Redal Escola (Julio), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y tres años, cu-
yas'señas personales son: estatura al
ta, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
grande y moreno, domiciliado última
mente en la calle de la Ventosa, núme
ro 3, 3.°, núm. 5, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante 'el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, Secretaría de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 20 de octubre de 1920. 
José Manuel Puebla. 

Él Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 2.155) (Ü.-1 .899)' 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia del Real Sitio de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este da mi cargo, y a la fe del 
que refrenda, desde catorce de septiem
bre del año actual, se tramita instado 
por D Segundo Martíuez García, ma
yor de edad, viudo, herrero y vecino 
de Collado Villalba, expediente sobre 
que en su díase declare justificado el 
drtminin nnn 'diee el Ti. Seprmdo le 

:.; • • ja, de cabida de cuatro fanegas 
o una hectárea treinta y seis 
áreas noventa centiáreas; que 
liada: pof Este, Norte y Po
niente, con vedado de D. Julián 
Muñez, y por el Mediodía, con 
cordel pecuario, valuada e n 
trescientas pesetas. 

La finca descrita la adquirió el den 
Segundo Martínez por compra que de 
ella hizo a doña Isidora García Esca
lona, con licencia de su esposo don 
Dámaso Mingo Fernández, adquisi
ción que verificó en el año mil nove
cientos diez, manifestando asignado 
D. Segundo que, por carecer de titulo 
inscrito de predicha finca, desea ins
cribir el dominio de la misma a su 
favor. 

Y en ouraplímiento de lo mandado 
en providencia de diez y seis de sep
tiembre último, y en la que entre 
otros particulares se admitió el escri
to inicial de este expediente, se con
voca a las personas ignoradas a quie
nes puedan perjudicar la inscripción 
solicitada, por medio del presente ter
cero y último edicto, que se fijará pof 
Secretaría en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, y ew el del 
pueblo de Collado Villalba, y se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que en el término de 
ciento ochenta días hábiles, contados 
desde el veintisiete de septiembre úl
timo, comparezcan en este Juzgido si 
quieren alegar su dereiho; y también 
se convoca y cita a los desconocidos 
herederos de doña Isidora García Es
calona, de quien procede la finca, que 
lo son doña Dominga, doña Patricia, 
dota Agustina y D. Castor Mingó 
García y doña Remedios Berrocal 
García, así como al viudo de referida 
doña Isidora, nombrado D. Dámaso 
Mingo Fernández, para que en ese 
mismo término comparezcan en este 
repetido Juzgado a alegar su derecho 
si les conviniere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintiocho de octubre de mil nove
cientos veinte. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

P . S. ' 
Manuel Martínez. 

(A.— 742) 

MEDINA DEL C A M P O 
González Calvo (Leoncia), domici

liada últimamente en Madrid, Casti
lla, núm. 8, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, para 
declarar en causa por muerte casual, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
núm. 65. 

Medina del Campo, 16 de octubre 
de 1920. 

El Secretario, 
P . S. 

Luis González. 
(Núm. 2.157) (B.—1.900) 
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en causa, por muerte'casual, instrui
da por dicho Juzgado. 

Medina del Campo; a 16 de octubre 
de 1920. 

El Secretario, 
P. S. 

Luis González. 
(Núm. 2.157) (B.—1.901.) 

L1LLÓ 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez da instrucción del partido, 
en providencia dictada eon esta fecha, 
en el sumario que se instruye con el 
núm. 15 del corriente año, por delito 
de robo, contra Antonio López. Dorín y 
otros, se eita a Manuel Ortega Salaio, 
vecino de Villarejo de c a l vanes, cuyo 
actual paradero y domicilio se igno
ran, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a pres- ¡ 
tar declaración como testigo, bajo • 
apercibimiento depararle »1 perjuicio ; 
a que hubiere Jugar en derecho. 

Y para que sirva de citación al re
ferido Manuel Ortega Saleio, se inser
ta la presente en el BOLETÍN OFICÍAL 
de la provincia de Madrid, a que co
rresponde su último domicilio, y en la 
Gaceta de Madrid. 

Lillo, 15 de octubre de 1920. 
El Secretario, 

José Aparicio. 
(Núm. 2.187.) (B.—1.907.) 

CHINCHÓN 

Fernández, Arroyo del Olmo (Anto
nio), hijo de Daniel y de Angela, na
tural de Viso del Marqués, de estado 
soltero, profesión dependiente de co
mercio, de treinta y un años de edad, 
domiciliado últimamente en Linares, 
plaza de Alfonso XII , procesado por 
el delito de estafa^ comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón. 

Chinchón, 19 de octubre de 1920. 
El Ju<=z de 1. a instancia, 

Benito Torres. 
El Secretario, 

Juan Escanellas. 
(Núm. 2.174.) (B.—1.904.) 

GETAFE 

Alvarez Alvarez (José), natural de 
Onteiro (Orense), de estado soltero, 
profesión jornalero, de catorce años, 
hijo de José y Rosa, domiciliado últi
mamente en San Martín de la Vega, 
procesado por robo, comparecerá, en 
término de diez díaSj ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para consti
tuirse en prisión, como comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de la l ey 
de Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 18 de octubre de 1920. 
El Juez de instrucción, 

(Firmado.) 
El Secretario, 

A. Murías. 
¿Núm. 2.172.) (B.—1.902.) 

Sánchez Picón (Antonio), natural 
de La Unión (Murcia), de estado casa
do, profesión jornalero, de treinta y ] 
siete años, hijo deFranciscsy AntOr 
nía, domiciliado últimamente en Aran-
juez, calle de Postas, núm. 3, procesa- ! 

do por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para constituirse 
en prisión, como comprendido en el 
núm. 3.° del art, 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Getafe, 16 de octuure de 1920. 
El Juez de instrucción, 

(Firmado.) 
El. Secretario, 

A. Murías. 
(Núm. 2.173.) (B.—1.903.) 

Juzgados municipales 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Pedro Ruiz Villar, Abogado, Juez 

municipal de esta villa d e Chamar-
tín dé la Rosa. 
Hago saber: Que procedente de au 

tos de juicio verbal oivil, seguido por 
el Tribunal municipal de esté pueblo, 
a instancia de D. Ceferino Rodríguez 
Cano, oontra D. Ángel Hurtado Mar
tínez, sobre pago de pesetas, hoy en 
ejecución de sentencia, se saca a la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, como de la perfcenen 
oia del deudor, 1* siguiente: 
Una easa de planta baja construida de 

ladrillo y eal, compuesta de 
varias habitaciones, sita en es
te pueblo, coa fsenada a la calle 
del Vizcaíno o Vizcaínos, seña
lada con el número doa preyi-
sional, de cabida siete metros 
en cuadro; linda: al Oeste, con 
dicha orlle; por la dereeha, con 
Solar del dueño de los terrenos 
sobré que está edificada la ca
sa; por la izqu'erda, al Norte, 
con casa de Domingo N, y por 
el testero al Este, con un solar, 
justipreciado en dos mil pese
tas, incluyendo el solar de que 
consta la casa. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día tres de diciembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
O'Dennell, número treinta y cuatro, 
principal; se previene que no existen 
titules de propiedad; no se admitirán, 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y para tomar 
parte en la subasta, el lioítador ha de 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efecti
vo del valor del inmueble. 
,' Dado en Chamartín de la Rosa, a 
treinta de octubre de mil novecientos 
veinte. 

Pedro Ruiz. 
El Secretario, 

Vicente Fernández, 
( A . - 7 4 1 ) 

Juzgados Militares 

BARCELONA 
Treviño (Carlos D.), natural de Má

laga, de estado casado, profesión 
alumno de Náutica, de mayor de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
prooesado por hurtOj comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Juez 
instruotor Teniente de Navio de la 
Armada D. Luis N. de Villena y Tá-

mera; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer en dicho plazo, será de
clarado rebelde. 

Barcelona, 20 de octubre de 1S20. 
El Juez de instrucción, 

Luis N. do Villena. 
El Secretario, 
José Sánchez. 

(Núm. 2.175) (B.—1.905) 

Ayuntamiento de iadrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por. él Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
agosto último, aprobado en sesión 
del actual. 

Continuará. 

Junta municipal 

Sesión del día 3. 
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior, celebrada el día 10 de julio úl
timo. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento. 

Uno, asignando al Jefe de Negocia
do de tercera elaso del grupo de Ad
ministración, D. Franeiseo María Fe-
rris, jubilado por edad, él haber pasi
vo anual de 3.600 pesetas, 60 por 100 
del sueldo de 6.000 que le sirve de re
gulador con arreglo a lo acordado en 
28 de mayó de 1919. 

Otro, aprobando los pliegos de con
diciones y el anuncio de subasta para 
contratar el suministro durante dos 
años, a partir de la fecha en que Be 
firme la correspondiente escritura, de 
tubería de hierro fundido, piezas es
peciales y llaves de paso para el ramo 
de Fontanería Alcantarillas. 

Otro, aprobando los pliegos de aon-
dioiones formulados para contratar 
hasta 31 de diciembre de 1922, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el 
suministro de material de plomo tra
bajado para los servicios de Arbolado, 
Parques y Jardines y Fontanería Al
cantarillas, 

Otro, aprobando los pliegos de con
diciones y el anuncio de subasta para 
contratar el suministro de efectos de 
hierro fundido y bronce para los ser
vicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines, desde que se otor
gue la correspondiente escritura hasta 
31 de diciembre de 1922. , 

Otro, disponiendo que laoantidadde 
17.122'58 pesetas, a que asciende el 
importe líquido délos géneros que fal
caban por entregar por el contratista 
de géneros para «estuario de los aco
gidos en los Colegios de Nuestra Se 
ñora de la Paloma, descontado ya el 
3'29 por 100 a que viene obligado, fi 
gure como crédito reconocido en el 
presupuesto ordinario que se forme 
para el próximo año de 1921, con cu
ya entrega queda terminado el oom-
promiso de dieho contratista. 

Otro, disponiendo el reconocimiento 
e inclusión en; el próximo presupuesto 
de la suma de 1.732'50 pesetas, por 
gastos producidos por las Escuelas 
bosque, con motivo de su instaladon 
en la Exposición del Congreso de Me

dicina e Higiene, celebrado el año úl
timo. 

Otro, disponiendo el reconocimien
to" e inolasión en el presupuesto que 
se forme para el año próximo, déla 
cantidad de 3.736 pesetas, dejadas de 
incluir en el concepto 5.°£ del artículo 
1.° del cap. I del vigente ejercicio, 
para el completo de la cantidad asig
nada en 18 de octubre de 1918, a tres 
funcionarios del Negociado de Abas
tos por trabajos que vienen realizando 
en horas extraordinarias. 

Otro, disponiendo se consigne en el 
presupuesto correspondiente al año 
1921-22, la suma de 212.135 pesetas, 
a que ascienden por todos conceptos 
los gastos indispensables para llevar 
a «abo el empadronamiento quinque
nal de habitantes y Censo de pobla-
oión¿ 

Otro, concediendo a un guardia mu-
níoipal, jubilado, la pensión de 912*50 
pesetas anuales, mitad d* 1.825 pese
tas que le sirven de regulador. 

Otro, concediendo a un obrero del 
ramo de Vías públicas la pensión de 
I'60. pesetas diarias, importe del 40 
por 100 de su jornal. 

Otro, aprobando los pliegas de con
diciones para contratar, previa subas
ta que se anunciará al efecto, el sumi
nistro de cal cáustiea necesaria para 
los enterramientos y servicios de ex
humaciones en los Cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena y 
civil del Este, durante los años 
1921-22, en el precio tipo de 9'50 pe
setas cada quintal métrico calculán
dose el importe del suministro anual 
en 2.860 pesetas al solo efecto de 
constitución de fianza. 

Se continuará. 

I BANCO DE ESPAÑA 
l • 

Habiéndose extraviado los resguar-
! dos de depósito números 816.622 y 
\ 845.593, de pesetas nominales 4.000 j 
] 600, en 4 por 100 Interior, expedido 

por este Establecimiento en 31 de 
marzo de 1917 y 29 de abril de 1918, 
a favor de doña Petra Sánchez Gon
zález, se anuncia al público por se
gunda vez para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 15 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta 
de. Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que^ transcurrido di
cho plazo sin reclamncón de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, Anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento'de toda responsabilidad. 

Madrid, 25 de octubre de 1920. 
El Vicesecretario, 

Isidoro Azoona. 
(A.—743) 
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